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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Un Za r a g o z a , en la Administración dei 
u o l k t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 
?lcio de Misericordia.

Las suscricioncs de fuera podrán hacerse 
-emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

tetra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

• ®?ente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

FREIim PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de ven ta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
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PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
nsula, islas adyacentes, Canarias y 

Besa de su l,i'.n2,ujet03, 11 la legislación peninsular, á los 
Las^dj^*®'0 civi^ °mu ®'aci6n> cn 01la8 no se dispusiese otra 

^8d<eeenI?viUcCte,dm<lioel C1 Eterno son obligatorias para la capi- 
Provinrm « lee.** ‘I110 • publican oficialmente en ella, y 
-- _ - IL (Ley do n ¡’I'Uos pura los demás pueblos de la misma 

------------------- Noviembre de 1887.) 

pa r t e o f ic ia l
DEL COASEJO DE C±. . . . . . 

S S A............ ' 
D..................y 1a Reina Regente 

núan T" Augusta Real familia conti- 
nvjvedad en su importante salud.

¡Gaceta 20 Febrero 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.

',n|ST|!H[|) |)E LA GDERIIA.
REAL o r d e n  c ir c u l a r

dp ó *-a*:)loudose padecido un error ma- 
In.6s actuai^n 1 Pukñcars6 en la Gaceta de 18 del 
^•í^do el . 1 ■ 6a^ orci6n circular de 17 del mismo 

flja a ( <|’111 ingente de mozos que se llaman á 
lícv^'- ¡'V01^^08 en Diwembre último;

pute d(.j en su nombre la ReinaRe- 
V ;ílno, ha Nonido á bien disponer se en

cero 1 1 lcada en el sentido do que dicho nú- 
9Ue eji6 do d°.5OO hombres, en vez de 42.500 

■ la misma se expresan.
,Uie.tit?6al Oíden 10 dig0 á V- E> Para su conboi- 
V. y _y efectos consiguientes. Dios guarde á 
~~-Ló\J-nT 108 años' Madrid 19 de Febrero' de 1894 

Pez Domínguez.—Señor....
(Gacela 20 Febrero 1894.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo h  Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBILHM) DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ferrocarriles.

Examinado el expediente de expropiación de te
rrenos, en término municipal de esta ciudad, con 
motivo de la construcción definitiva de la estación 
del ferrocarril de Madrid á Zaragoza; y

Resultando que aprobado el proyecto de cons
trucción de dicha estación, se redactó por la Com
pañía encargada de ejecutar las obras la relación 
nominal de los propietarios á quienes han de ocu
parse terrenos oón motivo de esa construcción y, 
rectificada por la Alcaldía de esta ciudad, se pu
blicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  correspondiente al día 
17 de Diciembre último, señalándose el término de 
20 días para que las personas que se creyeran per
judicadas dirigiesen sus reclamaciones al Alcalde, 
en cuanto afectasen á la necesidad de ocupar los 
mencionados terrenos:

Resultando que dentro del plazo fijado, se pro- 
ducieron dos reclamaciones, una por D. Antonio 
Bordas, suplicando se rectifique la clase de la lin
ca que se describe en la relación, en sentido de que 
se consigne hallarse destinada á «huerta cercada, 
casa y almacén de petróleo para la venta al por 
mayor,» según acredita con el recibo de la contri
bución industrial que acompaña; y la otra por don 
Angel Ordás, como apoderado de'la Sociedad Cré
dito Artístico, Industrial, Mercantil y Agrícola," ' t  
domiciliada en Barcelona,. en súplica dp Jl#© se 
' enga por hecha la manifestación de que •. 
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nalidad de su principal no se halla determinada 
ni leñnida, siendo además inexacto que D. Maria
no Aristón sea colono de la propiedad de su re
presentado, como por error se dice en la relación 
publicada en el Bo l e t ín , dado que la finca descri
ta convenga y sea la de su principal.

Resaltando que reunidos los antecedentes, se 
remitió el asunto al Director gerente de la Com
pañía, que debe realizar la obra á los efectos del 
art. 25 del Reglamento de 13 de Junio de 1879; y 
cumpliendo el trámite que esta disposición previe
ne, informa á este Gobierno que se declarare nece
saria la ocupación de los terrenos que se intenta, 
así porque ninguna de las dos reclamaciones se 
oponen concretamente á ello, cuanto porque la 
rectificación que intenta el Sr. Bordas ni es perti
nente al estado del expediente, ni la manifestación 
del Sr. Ordás puede tenerse en cuenta, ya que la 
Compañía se entendió en las diligencias practica
das antes de intentar el expediente de expropia
ción forzosa con D. Juan Dont, Presidente de la 
Sociedad á quien el recurrente representa:

Vistos los artículos 14 y siguientes de la ley de 
10 de Enero de 1879 y los 22 y siguientes del Re
glamento antes citado:

Considerando que ninguna observación se hace 
en los recursos presentados contra la necesidad de 
ocupar los terrenos descriptos en el plano parce
lario anido al expediente y comprendidos en la re
lación inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l :

Considerando que la rectificación solicitada por 
D. Antonio Bordas, respecto á la clasifica,ción de 
la finca, no es pertinente, toda vez que limitada la 
acción de este Gobierno á declarar si es o no ne
cesaria la ocupación de aquélla, no puedo discu
tirse si las construcciones enclavadas en el predio 
están destinadas á almacenes ó á viviendas, punto 
este que será objeto del tercer período del expe
diente:

Considerando que si efectivamente la finca com
prendida en el núm. 12 de la relación, es de pro
piedad de la Sociedad «Crédito Artístico, Indus
trial, Mercantil y Agrícola», domiciliada en Barce
lona, no hay inconveniente eu que las diligencias 
de expropiación se entiendan con aqu di i, ya direc
tamente, ya por medio de repres Hit inte nombrado 
en legal forma.

Este G -bi ' . ia úend > i. » i j c  
tades q i ■ ”'0. i > i ? la ley . = '1 
tada, yo 'ui •o.» lo propuesto par .a 
Comisió" , un i.o, ii • .r lado declarar la ne
cesidad d ; ■ i , 1 i itenta pira c ins
truir la ob- • de q m s.- tr . .1.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido,en el 
art. 25 del Reglamento ya citado, se hace público 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 21 de Febrero de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Carreteras.
A los efectos prevenidos en los artículos 13 y 14 

del reglamento de 10 de Agosto de 1877 para la

"ejecución de la ley de Carreteras de 4 de Mayo 
mismo año, he acordado señalar el plazo 6 
días, contados desde esta fecha, para que los p 
ticulares y pueblos interesados con motivo d^j 
construcción de la carretera de tercer orden de, a 
de Cariñena á Escatrón á Herrera por Aguilon, 
puedan hacer ante las Alcaldías respectivas 
observaciones que gasten acerca de los extre ; 
siguientes:

l .° Si el trazado propuesto es el más conVj 
niente, bajo el punto de vista administrativo y, 
los intereses de las localidades ó regiones á qn18 
nes les afecta la vía de comunicación propuesta

2 .° Respecto á si debe mantenerse ó variin 
la clasificación que á la línea se le ha dado al11 
oluirla en el plan, para lo cual en las oficinas j 
Obras públicas de esta provincia se hallará de . 
nifiesto el citado proyecto á disposición de las pe 
sonas que quieran examinarlo.

Lo que he dispuesto publicar en este periód» 
oficial, en cumplimiento de lo prevenido en 1® j 
tada disposición.

Zaragoza 21 de Febrero de 1894,—El Gobeí^j 
dor, Eduardo Barriobero.

Negociado 3.0—- Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia oí 

Agentes de vigilancia y demás dependientes 
mi Autoridad, procedan á la busca y captrn^ 
Demetrio López Díaz, fugado de la Cárcel de [ 
maseda el día 17 del actual, cuyas señas se in8^ 
tan á continuación, poniéndolo á disposición । 
este Gobierno, caso de ser habido.

Zaragoza 21 de Febrero de 1894.—El Gobef^J 
dor, Eduardo Barriobero.

Señas (iue se citan.
Edad 24 años, estatura 1‘624 metros, pe^o ^ 

kilogramos, pelo y ojos negros, color more i->; bl§ 
m ría. oicatriz en la trente.

1 >1^ *libiéndose ausentado de Dih  reta > • h i' । 
cilios conyugales, en la no;he l •' ií' 17 leí 
llevándose algunos efectos y mn/bii s >, los 
de Villamayor, cuyos nombres y señas se i a ser 
á continuación, según comunica á este (robieny'^ 
Juez municipal de dicha localidad, encargo ‘l' 
Sres. Alcaldes, Guardia civil, Agentes de vigi 
oia y demás dependientes de mi Autoridad, 
cedan á su busca y detención, poniéndolos a | 
posición de mi Autoridad, caso de ser habido--- 

Zaragoza 21 de Febrero de 1894.—El Gobei11- -: 
dor, Eduardo Barriobero.
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v ombres y senas yae se citan.
reMtUr° d6 araCÍa’ de 37 aa0S de 6dad’ estatnri1 
oinq ar’ e°^Or Ulorsno’ Pel° n6gi'0, frente pequeña, 

. ^<nzos, nariz regular, barba poca; viste pan- 
4“ b,“’

moren?d9 32 añ°S’ alta’ delSada, color 
guiares; viste U ‘°’ a7jnl6S’ íronte y nariz re
nada. fiaban iJya 00rba de Percali toquilla encar- 8aban color de café y zapatos.

sECCiÓN c uar t a.
5fi®8 08 Di Ll' Olí

„ ,. c ir c u l a r  
habiendo observ > i 

tos dirigen oomunica.e;^le Ayuntamien- 
taoion ó resolución detateresando la trami- 
6«trativos á Autoridades n Ut°9 6conómioo-admi- 

tuicciones vigentes. °S R*mentos é Ins- 

p™% -me tal prooe- 
declarar U^0 cIUe SuPoue a I r contraproducente roete ln0^PeteKVV?’2080 trámite de 
Conocer. de Un at™‘°™lad á inien «e 

ttSUnto de que no debe 
teñí03 trib^. legítimos 

oha! !il‘u Obligación ”^°ro Pa™ 
Z^n1011 oonflada ó 1 del Estado> es la Prin- 

Sr.Milte'tioos representan- 
PÍradaClaS? y toda la le<yis¡'° de Haeieuda en las toris co^i^P^tó de qaTtV1^ 69tó

°i da a aquel 1 na < •181 acclon recauda- 
nados"y con B se ejerza sin
n“os a 8U Autoridad 61 aUX11Í0 de los subordi- 

l  udiera d •
tan esenciales funcim 89 61 senclll° organismo de 

110 menos posibL. /T í para Prever ©ate caso y dictado y cireuS del d« aquéllas, se haí 
lnCiblV08, órdenes en n01 08 diferentes Centros di
. 1 os se han expues^ 6n biei^ meditados preám- 

^Qtarlas. 0 08 motivos que obligaban 
í^^yo d^Mte Añ° S® 6xPlica la Real orden de 8 

"*0^ETin  0Plnib ]ll()’ aserta en el núm. 150 del 
■ 27 de di n ; 0 °9ta Pro^eia> correspondien- 
Ub*ehes je y V. hlguiente, derogando las Reales

y resd^t ay° de 1881 y 24 de Febr6ro de 
Misterio de nd° flT 9 facul^d exclusiva del 
tender en md U;,le;ida y do sus Delegados, en- 
cióU de las uontXU 86 refieVe \la admiuistra- 

ntnbuciones, rentas, fincas, valores y 

derechos quj pertenezcan al Estado, y cuyo con
junto constituyala Hacienda pública, según la ley 
de Contabilidad, así como á la recaudación le sus 
rendimientos y todas sus incidencias hasta el com
pleto ingreso de éstos en las arcas del Tesoro pú
blico, ó la declaración de partidas fallidas por in
solvencia del deudor ó deudores.

A robustecer las facultades concedidas á los De
legados de Hacienda tiende el espíritu y letra del 
art. 58 de la vigente ley de Presupuestos, definien
do la responsabilidad en que incurren los Alcaldes 
y Concejales en la recaudación y pago de los im
puestos que se cobran por encabezamiento. Decla
ra incursos en negligencia inexcusable y respon
sables por el orden mencionado de las cantidades 
que debe percibir la Hacienda, á los 20 días si
guientes al vencimiento de las obligaciones, y si 
no toman, oportunamente advertidos por la Admi
nistración, los acuerdos correspondientes para de
jar cumplidos los deberes que les imponen las le
yes y disposiciones vigentes.

Y como era consiguiente, la declaración de res
ponsabilidad se ha de hacer por el Delegado de 
Hacienda, sin más excepción que la aprobación de 
la Dirección general respectiva, si se refiriese á 
más de dos años económicos, ó si la cantidad exce
diese de 50.000 pesetas.

Para hacer más eficaz é inmediata la acción de 
los Delegados, especialmente en su misión recau
datoria, y con motivo de la consulta de uno de 
aquellos funcionarios, se dictó Real orden en 14 
de Diciembre último, circulada en 22 de Enero si
guiente por la Dirección general del Tesoro pú
blico, autorizando al consultante y por consiguien
te á los demás en casos análogos, para el nombra
miento de dos funcionarios de aquellas dependen
cias, á quienes encomienden las liquidaciones que 
deben practicarse, en primer término á los Ayun
tamientos reincidentes en las infracciones que exi
jan instrucción de expedientes para depurar las 
responsabilidades exigibles si resultare justificada 
la distracción ó malversación de las cantidades re
caudadas por los encabezamientos de consumos, 
impuestos sobre sueldos y asignaciones y 1. por 
100 sobre pagos con cargo á los presupuestos mu
nicipales; entendiéndose que los gastos que ocasio
nen las visitas, serán de cuenta de los responsa
bles.

De esperar es que estas aclaraciones que he creí
do completar con el recuerdo de las precedentes 
disposiciones legales, y que me inspira el mejor 
deseo de facilitar el despacho de las reclamaciones 
cuyo conocimiento me compete, será suficiente 
para evitar se dirijan aquéllas indebidamente máxi
me pudiendo los interesados ó Corporaciones con
sultar previamente en las distintas dependen
cias de esta Delegación, dispuesta á emplear cuan
tos medios le sugiera un bnen deseo en pró de los 
intereses públicos y los de sus administrados.

Zaragoza 9 de Febrero de 1894.—Federico As- 
querino.
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TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR
La Dirección general del Tesoro piíblico y Or

denación general de pagos del Estado, con fecha 
10 del actual, dice á la Delegación de Hacienda de 
esta provincia lo siguiente:

«Con esta fecha digo á la Delegación de Hacien
da de Albacete lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general con fecha 24 de 
Enero próximo pasado la Real orden siguiente:— 
limo. Sr.: Vista la comunicación del Delegado de 
Hacienda en Albacete, de fecha 13 del corriente 
mes, consultando las dudas que le ofrece, lo mis
mo que al Alcalde de Alperal, la disposición se
gunda del art. 4.° del Real decreto de 27 de Agos
to del año liltimo, dictado para el cumplimiento 
del art. 31 de la ley de Presupuestos de 5 del pro
pio mes y año:

Visto el párrafo tercero de la citada disposición 
que dice: «si el Agente no conociese finca alguna 
de la propiedad del deudor, requerirá sin pérdida 
de tiempo al Presidente y Secretario de la Comi
sión de Evaluación, ó al Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento, según que se siga el apremio en 
capital de provincia ó en localidad que no lo sea, 
para que en el plazo de cuarenta y ocho horas de
signe las fincas amillaradas al deudor:»

Considerando que el sentido recto y racional del 
precepto contenido en la disposición transcrita no 
permite dudar que el plazo de cuarenta y ocho ho
ras señalado para que las Comisiones de Evalua
ción de las capitales de provincia, y Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos en los demás pue
blos designan las fincas amillaradas al deudor, en 
concepto de contribuyente por territorial, no pue
de menos de referirse y debe entenderse cuando el 
expediente ejecutivo comprenda un solo contribu
yente moroso:

Considerando, por lo tanto, que el plazo, de que 
se deja hecho mérito en el fundamento anterior no 
puede ni debe computarse cuando los expedientes 
comprendan varios deudores de un mismo pueblo, 
como lo autoriza el art. 68 de la Instrucción de 
apremios de 12 de Mayo de 1888, toda vez que el 
examen de los apéndices de los amillaramientos co
mo requisito indispensable para expedir los docu
mentos certificados de los objetos de imposición 
tributaria, aparte de los defectos de que dichos 
apéndices se resienten por falta de claridad y de
talle de los inmuebles y actuales poseedores, haría 
imposible en plazo tan perentorio, como evidente
mente lo es el de cuarenta y ocho horas, ejecutar 
el referido servicio, é imponer por incumplimiento 
del mismo la responsabilidad establecida; por cuya 
razón dicho plazo debe computarse por cada uno 
de los deudores que comprenda el expediente de 
apremió le un mismo distrito municipal, siempre 
que el término para designar las fincas amillaradas 
no exceda de los dos meses, desde el requerimien
to hecho por el Agente ejecutivo, de acuerdo con

el prefijado en el número 8.° del art. 28 de la refe
rida Instrucción de apremios, sea cualquiera el nú
mero de contribuyentes deudores, en concepto de 
territorial, que comprendan los expedientes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reí' 
na Regente del Reino, de conformidad con 1° 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
disponer se manifieste al Delegado de Albacete, 
por contestación á su consulta al principio citada, 
que el plazo de cuarenta y ocho horas fijado en 
párrafo tercero de la disposición segunda del ar
tículo 4.° del Real decreto de 27 de Agosto de 
1893, debe computarse exclusivamente para que 
el Presidente y Secretario de las Comisiones de 
Evaluación de las capitales de provincia, y Alcal
des y Secretarios de Ayuntamientos de los demás 
distritos, designen las fincas amillaradas del deu
dor comprendido en el expediente ejecutivo del 
respectivo término municipal; y que si dicho exp0' 
diente comprendo varios deudores por el indicado 
concepto, el expresado plazo se computará á cada 
uno de ellos para la expedición del documento cer
tificado del dominio inmueble, sin que, en ningún 
caso, y sea el que quiera el número de deudores, 
pueda extenderse la designación de fincas de todos 
ellos más allá de los dos meses fijados en el art. 28, I 
número 8." de la. repetida Instrucción de apre' 
míos. De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V. 8. para iguales fines; en la- 
inteligencia de que debe disponer la inserción en I 
el Boletín oficial de la provincia de la Real orden 
transcripta, á fin de que de ella tengan inmediato I 
conocimiento todos los Ayuntamientos llamados á 
intervenir en el servicio á que se contrae.»

Lo que se hace público para que las Autorida* 
des obligadas al cumplimiento de cuanto se orde
na, se ajusten estrictamente á lo maridado, evitán' I 
dose así las responsabilidades que en caso contra' 1 
rio les pueden ser exigidas.

Zaragoza 15 de Febrero de 1894.—El Tesorero 
de Hacienda, Vicente Palacios.

SECCIÓN QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Se hallan vacantes en la Facultad de Medicin9, 
de esta Universidad dos plazas de Profesores ati' 
xiliares supernumerarios y gratuitos, las cual®3 
han de proveerse por concurso con arreglo al D6' 
creto-ley de 25 de Junio de 1875, Real decreto d® 
23 de A.gosto de 1888 y Real orden aclaratoria d® 
este último de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiero- 
Haber cumplido la edad de 22 años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en 1* , 

Facultad de Medicina ó tener hechos los ejercí' 
cios del grado, debiendo presentar el título al t0' 
mar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancié 
siguientes:
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Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno 

c e los sistemas que han regido anteriormente por 
espacio de cinco años, ó haber explicado dos cur
sos completos de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de 
conocida importancia para la enseñanza, relati

va a materias de dicha Facultad.
Jj'T • ate^r®,^c0 excedente.

asniraiv11^8^ d® eirc^nstancias será preferido el 
cha de tíUe c?6nte ma-yor antigüedad en la fe- 
tasen asniaUterÍOr nombramiento. Si no se presen- 
cirounstar.1^11^68 adornados de alguna de aquellas 
caer en la e^600^n del G-obierno podrá re
de ser Dn aS°aa en l^den concurra solamente la 

En su o ()1‘ 6n la ?xPresada Facultad.
de las eirGnBe¡3U6^a’ 1°S ^ae se crban adornados 
distancias U|US^U1C^as lnenfdonadas, dirigirán sus 
Presentarán Ocu1ni^1*ld,das á este Rectorado y las 
versidad en T? a ^?or0taría general de esta üni- 
tados desde el />re^80 ^0rmino de veinte días, con- 
anuncio en ln A1^911^6 a^ de, la inserción de este 
de que el nopí en la inteligencia 
licitudes, final- ° - . * Para Ia presentación de so- 

Eo que se anZaia-a a ^10ra r*e ^as d°8 de la tarde, 
deseen asnir^ ?^^ para coiiocimiento délos que 

Z^agoza i . idl^aS Plazas'
Dr- Antonio Hemáld^Cl'° d<1 1894—E1 Eeotor1

RE6i®IENT0 inf ant er ía r eser va de f il ipinas
NÚMERO 70.

do abonadas por Xa foración han si- rra y pueden pasará ^neral de G,te. 
Jl^fonso, núm. 14' pr^¿^ en Zttra-902a San 
de este regimiento b B,. 5 n notado 
entregará, prema la presenté Mu'ít02 las 

de las Alcaldías res^ ^^^documen- 
Personalidad del receptor ¿ W acreí¿^

AYUNTAMIENTOS.

Cimballa. ... 
Cunchillos.   
Ariza....... ........  
^almarza* ’" *"* 
Ateca. 
Aniñón. ' *.......  
Carenas.. 
^isamón 
Aknlá de M¿¿;ayo

To t a l

impo r t e  
Pesetas.

10
6

10
9 

25‘50
12
8
3
8

15

106‘50
» -d>oiia, 10 de Febrero de 1894_ F1 i 
^ayor, Manuel Ay uso.- - V " B F rv i 
t-mez,_________ J v' Coronel,Már-

SECCIÓN SEXTA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien

to de este pueblo, por dimisión del que la desem
peñaba, y con la dotación de 500 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Presidente de esta Corporación 
en el término de ocho días, en que se proveerá.

Villalba 18 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
Manuel Algarat.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer
cicio económico de 1892-93, presupuesto adicional 
y refundido de 1893-94, y ordinario para el 1894 
al 95, se hallan expuestos al piiblico en la Se
cretaría municipal por término de 15 días, á los 
efectos de la ley municipal.

Embid de la Ribera 20 de Febrero de 1894.— 
El Alcalde, Pedro Andaluz.

Durante el término de 15 días se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos siguientes:

Presupuesto ordinario de 1894 á 95.
Presupuestos adicional y refundido de 1893 á 94.
Liquidaciones de 1892 á 93;
Y cuentas municipales de 1889-90, 1890-91 y 

1891-92.
Los interesados pueden presentar en dicho pe

ríodo de tiempo las reclamaciones que estimen 
oportunas contra dichos documentos.

Alforque 20 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
José iriménez.

Hasta el día 28 del actual se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan tenido en su 
riqueza, previa exhibición de los títulos que así lo 
acrediten, sin cuyo requisito no se efectuará nin
gún traspaso.

Torralba de los Frailes 18 de Febrero de 1894. 
—El Alcalde, Lázaro Aranda.

El presupuesto municipal ordinario para el año 
económico de 1894-95, queda expuesto al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento por término de 
15 días, conforme se dispone en el art. 146 de la 
ley. •

Bástago 19 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
Cecilio Bolsa.

Por término de 15 días, á contar desde el en que 
se inserte este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , se 
hallará expuesto al público en la. Secretaría del 
Ayuntamiento, el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio económico de 1894 á 95.

Quinto 20 de Febrero de 1894.—El Alcalde, Je
naro Novella.

La plaza de Recaudador de consumos y demás 
arbitrios municipales de este Ayuntamiento, se 
halla vacante, con el premio del 3 por 100 de las 
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cantidades que recaude y con las condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría del mis
mo. Las solicitudes al Sr. Alcalde por término de 
ocho días. *

Villadoz 18 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
Manuel Valero.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al ejercicio de 1892-93; se hallan ex
puestas al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de 15 días.

Por igual tiempo lo estará el apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de base al reparti
miento para 1894-95.

La Muela 19 de Febrero de 1894.—El Alcalde 
ejerciente, José Magallón.

Hasta el día 8 de Marzo próximo se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas de la riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
previa presentación de los títulos respectivos que 
justifiquen su traslación.

Jaraba 18 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
Manuel Sicilia.

El apéndice al amillaramiento, confeccionado 
por la Junta pericial, para el próximo ejercicio 
1894-95, se hallará de manifiesto en la, Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 15 días, duran
te los cuales podrán examinarlo libremente los 
contribuyentes y entablar las reclamaciones que 
juzguen oportunas.
' En la misma oficina, y por igual número de 
días, se hallarán también de manifiesto las cuen
tas municipales pertenecientes al año económico 
1892-93, á los efectos del art. 161, párrafo 3.° de 
la vigente ley municipal.

Epila 19 de Febrero de 1894.—El Alcalde, Pe- 
lagio Bernadán.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del año 
1892-93, presupuesto adicional y refundido de 
1893 á 94, presupuesto ordinario de 1894 á 95 y 
el apéndice de altas y bajas al amillaramiento, se 
hallan de manifiesto por término de 15 días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

G-risén 8 de Febrero de 1894.—El Alcalde, Juan 
Turmo.

Desde el día de la fecha se encuentran de mani
fiesto en esta Secretaría, por término de 15 días, 
los documentos siguientes:

Las liquidaciones de ingresos y gastos de 1892 
á 1893. .

El presupuesto adicional y refundido de 1893 
á 1894.

• El presupuesto ordinario de 1894 á 1895;
Y las cuentas municipales de 1892 á 93.
Alborge 13 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 

Jesús Puyóles.

Por término de 15 días se hallarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento los do
cumentos siguientes:

Las liquidaciones y presupuesto'* adicional y 
refundido de 1893-94, y el presupuesto municipal 
ordinario de 1894-95.

La Puebla de Alfindén 17 de Febrero de 1894. 
—El Alcalde, Francisco Badías.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
de esta villa para el año económico actual, se ha
llan expuestos al público por ocho días á los efec
tos reglamentarios.

Santa Cruz del Río de Tobed 15 de Febrero de 
1894.—El Alcalde, Mariano Longares.—El Secre
tario, Francisco Vicente.

Las cuentas municipales del ejercicio de 1892 
á 1893, el presupuesto adicional del 93-94 y las 
liquidaciones, estarán de manifiesto por espacio 
de 15 días, durante los cuales podrán examinarlos 
en la Secretaría del Ayuntamiento todos cuantos 
lo crean oportuno y presentar las reclamaciones 
que contra dichos documentos crean procedentes.

Mallén 13 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
Domingo Baigorri.

El apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la formación del repartimiento de la 
contribución territorial de 1894-95, se halla ex
puesto al público por término de 15 días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Morata de Jalón 15 de Febrero de 1894.—El 
Alcalde, Antonio Hernando.

Por término de 15 días se hallarán de manifies
to al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, las liquidaciones de 
ingresos y gastos del ejercicio de 1892-93, y pre
supuestos adicional y refundido al ordinario de 
1893-94. ,

Torres de Berrellén 18 de Febrero de 1894.—El 
Alcalde, Ignacio Ortigas.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera in^F 

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se llama y emplaza9 

cuantos se crean con derecho á los bienes relicto9 
al fallecimiento de D? Alejandra Jiménez Broto, 
viuda de D. Patricio del Cazo Labarta, vecina qu0 
fué de la villa de Pina, donde falleció el día 30 d0 
Mayo último, bajo el testamento que otorgó o11 
qnión de su esposo con fecha 8 de Septiembre d0 
1874 ante el Notario de esta ciudad D. Celestin0 
Serrano y Franco, para que comparezcan á dech1' 
cirio en forma aire el presente Juzgado en el tei' 
mino de dos meses, á. contar desde la fecha de s11 
publicación en la Gaceta de Madrid; pues así lo tea' 
go acordado por auto de esta fecha, en el j11101. 
promovido por el Procurador D. Julio López, 9 
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nombro do D. Martín Bergasa del Cazo, D. Luis 
Belled, como marido de D.n Joaquina del Cazo 
k-scuer, D. Marco, D. Serafín y D. Mateo Eusta- 
fímo Sorderas Jiménez y D.n Sixta, D. José Ce- 
estmo y p. Nazario Jiménez Bergasa, vecinos 

os de Pina, que son los que reclaman la lieren- 
ia do dicha testadora, los dos primeros por lo 

TTo 06 1°S ^eues Pr°cedentes de D. Patricio 
o Cazo, como sus más próximos parientes, y los 

o ros en concepto de herencia de la D.a Alejandra, 
ay1. 11en como sus m^a próximos parientes, con 

reglo al testamento otorgado por ambos cónyu
ges, previniéndoles que de no verificarlo les parará 

peí juicio á que hubiere lugar en derecho.
en Zaragoza á 12 de Febrero de 1894.— 

rique Roig.—Ante mí, Luis Moliner.

taragoza.—San Pablo
cia ó i* ^amP?8 Pérez, Juez de primera instau- 
esta ciu(i^CC^u del de yan Pablo de

fonso MaivleS°Ute se 0^a’ P^a V emplaza á Al- 
de esta ciudaTT Martín de Mora’ vecino que fue 
para qUQ 1 V cuyo actual paradero se ignora, 
rezca en la S í° 1término de nueve días compa- 
calle de la V) 1 aud^0u-cia de este Juzgado, sito 
'^Ponder ¿ C™',Crac1'1' núm. 62, con objeto de 
HUe contra el que le resultan en la causa 
aiuenazas de muTu0 1116 hallo instruyendo sobre 
^rc Mendreu- h 6' 6 ^or medio de anónimo á Pe- 
caso se le declfir^?’ aPercibiníidfíto de que en otro 
Q11© haya Ino-ar aia r6helde, parándole el perjuicio 
r. Propio tiem°n arre81° a Ia ley-
rogente (Q. jy q P0’ q “- nombre de S. M. la Reina 

Pido y ruego á los’1<)rto V requiero y en el mío 
6 Policía judicial ^^oridades y Agentes 

pueda encontrarse nn 6L ter^torio en (lue a(luél 
dlsposioión de esto 6 C 6 ser habido sea puesto á 
co^venientes. ' UzSado con las seguridades

Pablo Campos^n^u 1<J de Pobrero de 1894.—• 
horbés. ' ■ O., el Escribano, Liborio

D j  Morja
de Borja: 11 Mor.des, Juez de instrucción 

,,Hago sab  )l4 n .
, rimmal<- ; Para pngo de c o s La h en causa 
Vecino de ; . ^ u.il Sanjuá i Mm ie, natural y 
Se Proceda s"'‘v' *'isiou 'S, tengo auorda lo 

*a venta en . 'i- v;o,a v z’ V sVl smi:si5"’'í á tipo, 
gadas á u hca subas:a d? m fincas embar- 
l'i-s xiguiy.j ’ 611 términos . • d  pueblo, y son 

l.ft pr„s's'
de Luco, de |l?lr<ias tes dei ivar, en partida 

, °rte con nc de tierra; lindante al
. .Juan 8 i, ; "la de Morana, al Este con campo 

,]Uai1 y al O /* Uaa4'al Sur con el de Tiburcio San- 
k^adas ftn GOn ohvar de Matías Lajusticia:

2 .a q - Pesetas 50 céntimos.
de ^allaiH-00 Partes de la viña, en partida 

Norte .r0’ C 6 S®ÍS hanegas, un almud; lindante 
Joaquín r?'1 camin°, al Este con monte de don 
^anibea ?al Sur con 0aniP0 de D. Simón 
1T10t: tasndn jQVn 00u monfce de D< Joaq>-un Dus-

• adas en 56 pesetas 25 céntimos.

3 ." Y la mitad de la bodega, en partida de To- 
rrién; linda al Norte con barranco de Torrién, al 
Sur con reguero y terreno inculto, al Este con 
bodega de Silvestre Candado y al Oeste con otra 
de Marcelino Ouartero: tasada en 62 pesetas 50 
céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de Am- 
bel, se ha señalado el día 9 del próximo mes de 
Marzo, á las once de la mañana; advirtiéndose 
que de las anteriores fincas no se han suplido los 
títulos de propiedad.

Dado en Borja á 14 de Febrero de 1894.—Teo
doro Martín.—Por su mandado, Pascual Burillo.

Calatayud
D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de instruc

ción de .Calatayud y su partido:
Por el presente edicto se cita y llama á León 

Tejedor Vela, de 34 años de edad, casado, jorna
lero, vecino de Jarque, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 10 días, conta
dos desde la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezca en este Juz
gado, sito plaza de San Juan, núm. 7, con objeto 
de prestar declaración en la causa que pende sobre 
corta de ramas de nogal y hurto, en propiedad de 
José Gregorio Marquina; bajo apercibimiento que 
de no hacérlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Calatayud á 17 de Febrero de 1894.— 
Ramón Ferrán.—D. S. 0., Manuel Palomares.

Ejea de los Caballeros
D. Ensebio Font y Folch, Juez de instrucción de 

Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á Manuel Lamarca Colón, vecino de hrla, en cau
sa sobre disparo y lesiones, se saca á la venta en 
pública y segunda subasta, con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, la finca siguiente:

La tercera parte de un campo, sito en los tér
minos de Eria y su partida de la Olivera, llamada 
Huerta de los Frailes, de cabida todo él de dos 
cahíces de tierra regadío: que confronta al Norte 
con la Huerta de los Frailes, al Saliente con ace
quia d ? riego, al Mediodía con Lorenzo Bandrésy 
al Puniente con José Ungría: tasada dicha tercera 
parí.- en 133^33 pesetas.

) lyo a -Lo tendrá lugar simultáneamente en 
-■'l. Juzgad' - y en el municipal de Erla el día 12 

do Marzo próximo viniente, y hora de las once de 
su mañana; advirtiéndose que no existen títulos 
do propiedad, cuya falta d.-berá suplir el rematan
te en la forma establecida por la ley Hipotecaria 
antes del otorgamiento de la escritura de venta; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor que sirva de tipo 
para la subasta, pudiendo hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero; y que para tomar 
parte en la subasta, deberán los lioitaddr.es con
signar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.



336 BOLETIN OFICIAL

Dado enEjea de los Caballeros á 13 de Febrero 
de 1894.—Ensebio Pont—Por su mandado, Ma
riano Lapieza.

Habana.—Jesús María
Dr. D. Francisco Ramírez Chenard, Juez de pri

mera instancia del distrito de Jesús María de 
esta ciudad:
Por el presente edicto se hace público que por 

auto de 30 de Noviembre próximo pasado, he de
clarado intestado el fallecimiento de D. Manuel 
Guillen y Navarro, natural de Villafeliohe, pro
vincia de Zaragoza, soltero, de 57 años de edad, 
empleado como portero del Gobierno regional, hi
jo legítimo de D. Mariano y de D.a Joaquina, que 
falleció en esta capital, Casa de salud, Quinta del 
Rey, el 24 de Mayo último, dejando por únicos 
bienes dos baúles con ropa de mucho uso, una per
cha y un banquillo de madera, y la suma de 181 
pesos 30 centavos oro que existen depositados en 
el Banco españoLde la Isla de Cuba; y que al mis
mo tiempo se convoquen por este medio á los pa
rientes del finado, para que en el término de 60 
días comparezcan en debida forma á usar de su 
derecho á la herencia.

Habana 12 de Diciembre de 1893.—Francisco 
Ramírez.—Ante mí, el Escribano.

JUZGADOS MUNICIPALES.

D. Joaquín Peirona 
la villa de Riela:

Riela
Palacios, Juez municipal de

Hago saber: Que á virtud de mandamiento del 
Sr. Juez de instrucción de este partido judicial, 
procedente del expediente para hacer efectivas las 
costas de causa contra Francisco Hernández Ma
rín, José Romeo Mosteo y otros, de esta vecindad, 
por providencia de esta misma fecha tengo acor
dado vender en pública y segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, los bienes si
guientes:

De Francisco Hernández.
Una casa, sita en esta villa y su calle de Tras 

la Iglesia, núm. 16, que consta de dos pisos sobre 
el firme y de seis habitaciones, mas corral, cuadra 
y pajar adherentes, cuyas habitaciones se hallan 
en mediano estado; confrontante por el frente con 
la de Catalina Serrano, por la derecha con la de 
D. Pedro José Vera, por la izquierda con la do 
D. Santiago Aznar Ferrer y por la espalda con 
corral de herederos de D. Benito Corral Escolano: 
tasada en 1.125 pesetas.

De José Romeo Mosteo.
Un campo, sitó en la Albutea, término de esta 

villa, de una hanega, seis almudes de cabida; que 
confronta al N. con camino lateral de la vía férrea, 
al S. con acequia de Michén, al E. con herederos

de D. Joaquín Sancho y al O. con el de Migue
Lahuerta: tasado en 300 pesetas. „

Para cuyo acto de remate he señalado el día | 
de Marzo próximo, á las once de la mañana, en ■ 
Sala audiencia de este Juzgado; advirtiendo T 
la subasta se hará por fincas; que no se admi 'i 
postura que no cubra las dos terceras partes 
tipo, y que los licitadores habrán de consigu 
previamente en la mesa del Juzgado una cantid a 
igual por lo menos al 10 por LOO de dicho tipo H 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitid | 
devolviéndose las consignaciones de los que u | 
resulten rematantes. ,

Lo que anuncio así para conocimiento de to 1 
persona que quiera interesarse en la expresa 
subasta. , .

Riela 12 de Febrero de 1894.—Joaquín Po1* 11 
na.—Por su mandado, Blas Romeo, Secretario.

Herrera
Se halla vacante la plaza de Secretario de @9 ® | 

Juzgado municipal, por dimisión del que la 1 
sempeñaba, con los derechos de arancel y 1U0 P y 
setas pagadas del presupuesto municipal. , ,

Las solicitudes se dirigirán á este Juzgado de । 
tro del término de ocho días. v

Herrera 16 de Febrero de 1894.—El Juez 1U ■ 
nicipal suplente, Manuel Pérez.

PAR T E-Jld Id  F ÍC1 al J|
■ *--►oW*** —-

ANUNCIOS.
En la finca del Hospital provincial, denomin^ 

Torre del Abejar, existen para vender barbados( 
las siguientes clases y precios:

Sobre 12.000 de uno y dos años garnacha, á 1 
pesetas el ciento.

Sobre 6.000 del mismo tiempo Vidadico, al U118 
mo precio.

Sobre 2.000 del mismo tiempo, de moscatel ■
Málaga, á 4 pesetas el ciento.

Toda la planta es de inmejorable calidad P° 
sus raíces y lozanía. . I

También existe una gran cantidad de árbol 
frutales de todas clases, á 0‘50 céntimos de peS0
uno. , •

El que desee comprar, puede dirigirse al Ad»1 B 
nistrador del Hospital.

El día 28 del corriente mes, y hora de las 
de la mañana, tendrá lugar en el cuartel de 
nitarios la venta del ganado de desecho del eSJ1 
sado regimiento; siendo el acto oral y public° 
puias á la llana.
' Zaragoza 18 de Febrero de 1894.—El Coro 
dante mayor, Miguel Guilleuma.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


